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I. COMUNIDAD DE MADRID
D) Anuncios

Consejeria de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

54 RESOLUCION de 7 de noviembre de 2025, de la Direccién General de Transi-
cién Energética y Economia Circular, por la que se somete a informacion pu-
blica la solicitud de autorizacion administrativa y aprobacion del proyecto para
la reforma de una linea aérea de 15 kV en via pecuaria Colada de la Barca y
carretera M-320, en el término municipal de Colmenar de Oreja, solicitada por
UFD Distribucion Electricidad, S. A.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctri-
co, y el Decreto 70/2010, de 7 de octubre, se somete a un periodo de informacién publica de
un mes a partir del dia siguiente a la publicacién de esta resolucién en el BOLETIN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la solicitud de autorizacién administrativa y aprobacién del
proyecto de ejecucion de la instalacion referenciada, a instalar en via pecuaria Colada de la
Barca y carretera M-320, en el término municipal de Colmenar de Oreja, solicitada por UFD
Distribucién Electricidad, S. A., cuyas caracteristicas son las siguientes:

Referencia: 2022P446

a) Solicitante: UFD Distribucion Electricidad, S. A., con domicilio en Avenida
América, nimero 38, de Madrid.

b) Ubicacién de la instalacion: en via pecuaria Colada de la Barca y carretera M-320,
en el término municipal de Colmenar de Oreja.

¢) Objeto de la instalacién: Mejorar la infraestructura eléctrica de la zona.

d) Caracteristicas principales:

— Sustitucién del apoyo n.° 59-17, del circuito CDO-703, por uno nuevo de tipo
C 14/1000 (H-35). Se retensard el conductor, LA-56, entre los apoyos n.° 59-16
y n.° 59-18 existentes cuyas caracteristicas y ubicaciéon —en coordenadas UTM
referidas al huso 30— son:

REFERENCIA LINEA UTM ORIGEN X - Y LONG. (m)
ACTUACION UTM FINAL X - Y T. SERV. (KV)
NeC. | TIPO CONDUCTOR AEREO/SUBTERRANEO
2022P446 ULE16520 459882 4433343 216
MODIFICACION 459822 4433136 15
1 [ AEREA LA- 56/0.

e) Presupuesto total: 6.028,97 euros.

La toma de vista del expediente del proyecto podrd realizarse durante el periodo de in-
formacion publica, en formato digital, ante la Division de Instalaciones Eléctricas y Transi-
cién Energética de la Direccién General de Transicién Energética y Economia Circular, sita
en la calle Ramirez de Prado, nimero 5 bis, de Madrid, previa peticién de cita en el correo ins-
talaciones_electricas@madrid.org , indicando en el asunto ‘“2022P446-Informacién publica”.

Quien lo desee podrd formular las alegaciones u observaciones que estime oportunas,
dirigidas a la Divisién de Instalaciones Eléctricas y Transicién Energética de esta Direccién
General y podrdn presentarse en cualquier registro electrénico del sector publico, oficinas
de asistencia en materia de registros o en los demds lugares previstos en el articulo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comiin de las Adminis-
traciones Publicas, salvo que el interesado sea alguno de los sujetos obligados a relacionar-
se a través de medios electrénicos o un representante de los mismos, en cuyo caso deberd
presentarse necesariamente a través de medios electrénicos.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2025.—La Directora General de Transicién Energética
y Economia Circular, Cristina Aparicio Maeztu.

BOCM-20251201-54

(02/18.926/25)

http://www.bocm.es BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D.L.: M. 19.462-1983  ISSN 1989-4791




		2025-11-28T17:51:26+0100




